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RESOLUCIói¡ ADMIi¡ISTNAINA

Ciudad de México, a ,r .L - ¡.

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co, con fuñdamento en los artículos 5 fraccioñes lV y Xll, 6

fracción lll, 15 8lS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial, 4, 5l fracción l¡, y 96 primer párrafo de su Reglameñto, hab¡endo
anal¡zado los elementos contenidos en elexpedieñte número PAOI-2022-4457-SPA-3275 relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón con5¡derando
los siguientes: -------
ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se h¡cieron delconocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Hoce oprox¡modornerte dos meses 5e colocó en lo vío públ¡co un comión ut¡l¡zodo poro lo vento de

hoñburguesos (...) otectoron dos árboles, yo que les colocoron en su tronco d¡versos seÍ¡es nov¡deños,

los cuoles permonecen encend¡dos los 24 horos ytomb¡én tolodro¡on d¡versos portes delñ¡sño trcnco
poro Í¡jos los cobles de eñergío eléctr¡co y de uno cóñoro de v¡g¡lonc¡o, os¡m¡smo f¡joron en lo ronos
pimor¡os uno cojo gronde color blonco (ol porecer de fus¡bles) (...) fhec hos que tienen lugaren Aveñida
Ferrocarr¡l de Río Frío esquina con calle or¡ente 253, colon¡a Agrícola orientat, Alcaldía lztacalcol f...)

ATENCIó EI VESTIGACIóII

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y
25 de la Ley Orgán¡ca de La Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constañ eñ el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.
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De acuerdo con los artículos 6 fracción lVy 11de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra
N4 ex ico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento feritorial de la C¡udad de Méxi

como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
por la protecc¡óñ, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo
instaurar mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos que procu

hecho
urb

fines.

Afe<ta<¡ón de arbolado

La denunc¡a c¡udadana se reflerea la presunta afectación dedos¡rld

{
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Ferrocarril de Río Frío esquina con calle Or¡ente 253, colon¡a Agrícola
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Al respecto, el numeralg.lo de la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actualCiudadde [4éx¡co, NADF-

006-RNAf-2016, establece lo sigu¡ente:

(...) En los órboles y otbustos no podró colgotse, f¡jorse, p¡ntorse o pegorse publicidod o propogondo

electotol, n¡ colocorles cuolquier objeto ojeno como clovos, olombres, lozos, ton¡llos, o lómporos y
bultos que doñen su tollo (...).

As¡mismo, la Norma Ambieñtal para el Distrito Federal, actual Ciudad de Méx¡co, NADF-001-RNAT-2015,

establece en su numeral 6.4.2.1.1. lo sigu¡ente:

(...) LIMPIEZA DE COPA

Lo l¡mp¡ezo de copo se l¡mitotó o lo remoción de rcmos muertos, decl¡nontes, plogodos, oglomeÍodos,
déb¡lmente un¡dosy de bojo v¡go¡, odemósde l¡berar roñosque presenten plontos porós¡tos, epíf¡tos
y ottos plorttos ojertos ol órbol. Así ñ¡sño, se deberón retior objetos o moteioles que estén colocodos
sobre el árbol, toles como olombres, cobles, clovos, onunc¡os, reflectores y otros ojenos ol árbol (...),

En este sent¡do, de las constancias que obran en elpresente exped¡ente, sedesprende que personalde esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de recoñoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establec¡d¿ en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durant€ la cual se constató lo
siguiente:

. La existenc¡a de dos individuos arbóreos de la especie comúnmente conocida como laurelde la ¡ndia
(Ficus rn¡crocotpo), aúbos pr€sentaban cables de energía eléctrica sujetos altronco, así como una
luñinaria, un centro de carga de energía eléctr¡ca y diversas grapas ¡ncrustadas en sus ramas.

. Mediante ofic¡o PAOT-05-300/200-0?729-2024 se hizo de conocimiento a la persona presuntamente
responsable de los hechos motivo de denuncia, la normativ¡dad aplicable en materia de arbolado.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-10586-2024 de fecha 24 dejunio de 2024 se sol¡citó a [a
Dirección Geñeral de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía lztacalco, lo s¡guiente:

. Realizar el retiro de los centros de carga y cables de energía eléctr¡ca, de la luminár¡a y las grapas
colocadas en los ¡nd¡viduos arbóreos motivo de denuncia, asícomo llevara cabo su m ñto,
protección y conservación, lo añteriorde conformidad con lo establecido en el pá

primero de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de Méx a19.10

la Norma Ambientalpara el 0istrito Federal, actual Ciudad de lt4éxico

E n este tenor, mediante oficio AIZT DGSUl44§12024 de lech¿ 15 de juli alantes
referida ¡nformó lo sigu¡ente:

(...) con fecho 05 de jun¡o del presente, se rcol¡zó lo
ex¡stenc¡o en uno de los ótboles denunciodos, de un iñ ente que porec¡erc tenet
bostonte t¡eñpo de hober s¡do colocodo, m¡smo que estó o; os¡m¡smo, se observo uno
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lómporo de led's, tonbién sin funcionor, no se v¡suol¡zo ninguno "serie novideño", eiiste un toliJo con
lucesencend¡dosde moñero pemonente,que no ofecton lo estúctuto delorbolodo (...) Entolsent¡do,
se ¡nforño que los árboles denunc¡odos no se encuentrcn ofectodos, señolondo que Io pe5oho
responsoble del vehículo de homburguesos se encorgo de su egoy Ílontenim¡ento (...)NoseobseNo
moyordoño en lo estructuro de los ind¡v¡duos, pot loque esto olcoldío estoró pendiente delestodo de
los m¡sños odemós de reolizot uno súperv¡sión constonte (...)

De la respuesta antes señalada, no se desprende que se haya real¡zado el ret¡ro de los objetos colocados
sobre los ind¡v¡duos arbóreos motivo de denunc¡a, consistentes en un centro de carga de energía eléctrica,
cableadoy lum¡narias (mangueras de luz y lámparas), así como grapas incrustadas en lasramas, por lo que

se le exhcina a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco a ret¡rar dichos objetos,
dando cumplim¡ento a lo señalado en e[ numeral 6.4.2.1.1, de la Norma AmbientaI para el Distrito Federal,
actual Ciudad de México, NADF-001-RNAT-2015.

Lo antes citado es de suma importanc¡a, pues los árboles proporcionan a la población servicios
amb¡entales, como lo son la disminución de ¡slas de calor, captura de contaminantes y partículas

suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión del suelo e iñcremento de la humedad y dism¡ñuc¡ón de los
niveles de ruido, asícomo la construcción de sitios de refugio, percha y al¡mentación para diversas aves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resolución, de
conformidad con el artículo 2T lracc¡ón lll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, porque se han realizado
las actuac¡ones prev¡sta en dicha ley, al haberse requerido a la Dirección General de Servicios Urbanos de
la Alcatdía lztacalco, gestionar el retiro de los objetos colocados a los individuos arbóreos mot¡vo de
deñunc¡a,

RESULTADO DE LA I¡IVESTIGACIóI

. Personal de esta Ent¡dad se const¡tuyó en Avenida Ferrocarr¡l de Río Frío esquina con calle oriente
253, colonia Agrícola oriental, Alcaldía lztacalco, constatando la existencia de dos individuos
arbóreos de la etpecie comúnmente conocida como laurelde la india, ambos preseñta

de energía eléctr¡c¿ sujetos al tronco, así como una lum¡naria, uñ centro de ca
eléctrica y d¡versas grapas incrustadas en sus ramas.

Mediante oficio PAOT-05-300/200,10586-2024 de fecha 24 dejunio de 2024 se
General de Servicios Urbanos de la Atcaldía lztacalco, realizar el retiro o5 en

eltronco y en las ramasde los indiv¡duos arbóreos motivo dedenu al nte oficio
AIZT-DGSU/445/2024 dicha Direcc¡ón General informó que no ctura de los

árboles; no obstante, estará.al pend¡ente del estado de
supervisión constañte.

de realizar una

Se le exhorta a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alca a acalco a retirar un centro
de carga de energÍa eléctrica, cableado y luminarias (mañgueras de Iuzy lámparas), así como grapas
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incrustadas en las ramas, dando cumplimiento a lo señalado en el numeral 6.4.2.1.1. de la ñorma
Ambiental para el Distrito Federal, actualC¡udad de Méx¡co, NADF-oo1-RNAT-2015.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe alanát¡s¡s de los hechos adm¡t¡dos para su iñvestigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ¡a

m¡sma se em¡te en su contexto, independieñtemente de los procedim¡entos que substancien otras
autor¡dades en elámbito de sus respect¡vas competencias.

Eñ virtud de lo expuesto, de conforrn¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párralo de
este instrumeñto es de resolverse y se: .-...-..-

PRIMERO. - Solicítese a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco, informe de las
gestiones implementadas a efecto de gestionar el retiro de los objetos colocados a los individuos arbóreos
motivo de denuncia, dando cumplimiento a lo señalado en el numeral6.4.2.1.1. de la Norma Ambieñtal para
el Distrito Federal, actuatCiudad de Méx¡co, NADF-oo1-RNAT-2015

SEGUNDO. -féngase por concluido el expedient€ en el que se actúa, de coñformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territoriatde la Ciudad de
México..- - ..... .-
TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denuñciante, asícomo a la Direcc¡ón G€neral
de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco.

CUARTO. - Remítase el exp€d¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradur¡a, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la N4tra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamieñto feritorial de la C¡u México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procu ntal y del
Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de México, y5l fracc¡ón XXll de su Regla

c,..(,..r. r.¡.. M.r¡¡n. loyT.ñbo@ll. ProcuradoraAmbientalr delOrdenamientoT 5u 5úperior coñociñiento.
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